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CAPITULO XVI 

ISLAS VITI 

o . 
l. En su 594a. sesión, celebrada el_ L de abril de 1968, el Comité Especial, al 

aprobar el 34~ informe del Grupo de Trabajo (A/Ac.109/L.454/Rev.1), decidió examinar 

la cuestión de las Islas Viti en sus sesiones plenarias, quedando entendido que con

tinuaría en funciones el Subcomité para las Islas Viti establecido por el Comité 

Especial en septiembre de 1967 de conformidád con su resolución del 7 de septiembre 

de 1966!/ y con la resolución 2185 (XXI) de la Ásamblea General, de 12 de diciembre 

de 1966, "para que visite las Islas Viti con el fin de estudiar directa.mente la 

situaci6n en el Territorio e informar •.. al Comité Especial". 

2. El Ccmité Especial examinó esta cuestión en su 643a. sesión, celebrada el 14 ,de · 

octubre. 

3. Al examinar la cuestión, el Comité Especial tuvo ante sí un documento.de tra

bajo preparado por la Secretaría (véase el anexo I) que contenía información sobre 

* El presente documento contiene el capítulo XVI del informe del Comité Especial. 

!/ 

a la Asamblea General. El capítulo de introducción general al informe s.e publi- · 
cará ulteriormente con la signatura A/7200. Los demás capítulos del informe se 
publicarán posterior_mente con la misma signatura_ (A/7200) o como adiciones. 

Documentos Oficiales de la Asariiblea Gen~ral, vigésimo primer período de ·sesiones, 
Anexos, adición al tema 23 del pr~grama (A/6300/Rev.l), capítulo VIII, 
párrafo 120. 
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las medidas anteriormente tomadas tanto por el Comité Especial como por la Asamblea 

General, y sobre los últimos acontecimiéntos relativos al Territorio. Tuvo también 

ante sí un informe presentado por su Subcomité para las Islas Viti (véase el 

anexo II). Además, el Comité Especial tuvo ante sí dos peticiones procedentes del 

Sr. K.C. Ramrakha, Secretario General, Federation Party, Suva, Islas Viti 

(A/AC.1O9/PET.1013). 

4. En la misma sesión, el Comité Especial, después de escuchar una declaración 

de su Presidente (A/Ac.109/SR.643), decidió tomar nota del informe del Subcomité 

para las Islas Viti y transmitirlo a la Asamblea General, junto con el documento 

de trabajo preparado por la Secretaría, a fin de facilitar el estudio del tema por 

la Cuarta 0omisión. Decidió además examinar la cuestión durante su próximo período 

de sesiones, con sujeción a las instrucciones que pudiese darle al respecto la 

Asamblea General. 

/ ... 
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I • MEDIDAS ADOPTADAS A1"'TERIOEMENTE POR EL COMITE ESPECIAL 
Y POR LA ASAMBLEA GENERAL 

l. El Comité Especial y la Asamblea General se han Tenido ocupando del Territorio 

de las Islas Viti desde 1963. Las conclusiones y recomendaciones del Comité Especial 

sobre el Territorio figuran en sus iru'onnes a la Asamblea General, en sus períodos 

de sesiones decimoctavo, decimonoveno y ·vigésimo segundo~/. Las decisiones de la 

Asamblea Gene~al relativas al Territorio están contenidas en las resoluciones 1951 
(XVIII), de 11 de diciembre de 1963, 2068 (YuX), de 16 de diciembre de 1965, 

2185 (XXI), de 12 de diciembre de 1966, y 2350 (XXII), de 19 de diciembre de 1967. 
2. En la resolución aprobada el 7 de septiembre de 1966 por el Comité Especial 

se preveía :.a designación de "un subcomité para. q_ue visite las Islas Viti con el 

fin de estudiar directamente la situación en el Territorio e informar lo antes 
' 

posible al Comité Especial" (A/6300/Rev.l, capítulo VIII, párr. 120). La. Asamblea 

General, mediante su resolución 2185 (XXI), hizo suya la decisión del Comité 

Especial y pidió al Presidente del mismo que, en consulta con la Potencia adminis

tradora, nombrara el subcomité lo antes posible. 

3. En una carta de fecha 28 de ~gosto de 1967 (A/Ac.109/261), el Representante 

Permanente del Reino Unido de Gran Br~taña e Irlanda del Norte infonnó al 

Presidente del Comité Especial qu~ el Gobierno del Reino Unido no consideraba 

necesario que un subcomité del Comité Especial visitara las Islas Viti. 

4. El Presidente del Comité Especial informó al Comité, en su 555a. sesión, 

celebrada el ll de septiembre de 1967, que, después de entablar nuevas conversa

ciones con los miembros del Comité había decidido designar miembros del Subcomité 

encargado de examinar la situación en las Islas Viti a Bulgaria, Chile, Finlandia, 

India y la República Unida de Tanzania. 

5. Después de examinar la cuestión de las Islas Viti en sus sesiones celebradas 

en 1967, el Comité Especial aprobó una resolución en la que reafirmó el derecho 

Documentos Ofici~les de la Asamblea General, deciDl.octnvo Período de sesiones, 
Anexos, adición al tema 23 del programa (A/5446/Rev.1), capítulo VII, 
párrafo 165; ibid., Decimonoveno período de sesiones. Anexos, Anexo No: 8 
(A/5300/Rev .1 r;--;apítulo XIII: párrafo 119; i bid .. vigésimo pri'Iler penodo 
de sesiones, Anexos, adición al tema 23 del programa (A/6300/Rev.l), 
capítulo VIIIJ párrafo 120; A/6700/Add.5, capítulo VII, párrafo 101. 

/ ... 
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inalienable del pueblo de las Islas Viti a la libertad y a la independencia de 

confonnidad con la resolueión 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, de la 

Asamblea General, así como su opinión de qu~ la Potencia administradora debía 

acelerar el proceso de descolonización de lns Islas Viti celebrando elecciones 

según el principio de un voto por persona y fijando una fecha próxima para la 

independP.ncia. El Comité Especial lamentó profundamente la actitud negativa de la 

Potenci~ administradora oJ. negarse a acceder a la visita al Territorio del Subcomité 

encargado de examinar la situación en las Islas Viti, e hizo un llamMJiento urgente 

a la Potencia administradora para que colaborase con el Comité Especi~l y reconsi

derase su decisión para facilitar la labor del Comité. Asimismo, instó a la 

Potencia administradora a que aplicara sin demora las disposiciones de la 

resolución 2185 (:X'XI), y en particular del párrafo 4 de la parte dispositiva de 

la misma, en el que se pide a la Potencia administradora que aplique sin demora 

las medidas siguientes: a) celebracié,n de elecciones generales, según el principio 

de un voto por persona, a fin de formar una asamblea constituyente que se encargará 

de redactar una constitución democrática y de fonnar un gobierno representativo, 

y de traspasar plenos poderes a ese gobierno; b) fijación de una fecha próxima 

para la independencia de las Islas Viti; y c) supresión de toda clase de medidas 

discriminatorias a fin de fomentar la armoníe de la comunidad y la unidad nacional 

en el Territorio. 

6. A raíz de su examen de la cuestión de las Islas Viti, en su vigésimo segundo 

período de sesiones, la Asamblea General aprobó, el 19 de diciembre de 1967, la 
1 

resolución 2350 (XXII), cuyos párrafos de la parte dispositiva dicen lo siguiente: 

"La Asamblea General, 

!t ... 
"l. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de las Islas Viti a la 

libre determinación y a la independencia, de conformidad con la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales; 

"2. Aprueba el capítulo del in.forme del Comité Especial encargado de 
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales relativo 
a las Islas Viti y bace suyas las conclusiones y recomendaciones que en él 
figuran; 

/ ... ,_ 
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-_••3. 
diciembre 
diciembre 

J·.-

:Reafirma las disposiciones de las· .resoluciones 1951 (XVIII) de ll de 
de 1963, 2068 (XXf de 16 de diciembre de 1965 y 2185 (XXI) de l2 de 
de 1966, relativas a las Islas Viti; 

"4. Reafirrno. la-•nece·sidad de enviar una misión visitadora a las Islas 
Viti para estudiar directamente la situación en el Territorio; 

"5. Lamenta que la Potencia administradora se niegue a recibir la 
misión visitadora en las Islas Viti y la insta- encarecidamente a que recon- · 
sidere su decisión; 

"6. ~.al Comité Especial q_ue continúe examinando la cuestión de las 
Islas Viti e informe al respecto a la As,a,'Tiblea General en su vigésimo tercer 
período de sesiones; 

"7. Decide 1nantener ,el tema e11 su programa. u 
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II. INF0~il\CI0N SOBRE E~ rt;RRITORICE./ 

Introducción 

7. La iLfcrrraci6n básica sobre,el Territorio figura en el informe del Comité 

Especial a la Asamblea General, en su.vigésimo segundo período de sesiones· 

(Pi/6700/Add.5, capítulo VII). A continuación, ·se presenta información 

complementaria. 

A. Datos generales 

8. A finales de 1966, se calculaba que la población estaba compuesta, :por 483.247 · · 

personas. SegÚn infonnes de la Potencia.administradora, la composición de la 

población era la siguiente: 

~ 
. Naturales de Vi ti 

Indios 

Europeos 

Mestizos europeos 

Chinos 

Otras razas del Pacífico 

Número 

2CtJ. 934 

242.224 

10.685 

10.194 

.. 5 .605 

13.605 
483.21~7 

Porcenta,je 

4~,58 
50,12 

2,21 

2.,11 

1,16 

2,82 
100,00 

B. Evolución política y constitucional 

9. Introducción de un sistema ministerial. En el informe del Comité Especial 

correspondiente a la labor realizada e~ 1967, ·se describió la actual Constitución 

de las Islas Viti, que fue promulgada el 23 de septiembre de 1966. En términos 

sucintos, la Constitución establece que habrá un Gobernador, que ejerce el :poder con 

la asistencia de un Consejo Ejecutivo, y un Consejo Legislativo compuesto de no más de 

cuatro miembros oficiales y 36 miembros elegidos. La mayoría de los miembros elegidos 

1~ son de registros com~nalcs independientes; y'l~s rest~ntes con arreglo a un 

2./ La información :presentada en esta sección ha sido extraída de los informes 
publicados. Al preparar esta sección se ha utilizado también.la información 
transmitida al Secretario General el 5 de julio de 1967 por el Reino Unido,· 
en virtud del inciso e) del Artículo 73 de la Carta, para él año que.terminó 
el 31 de diciembre de 1966. - · 

/ ... 
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sistema de votación mixta. Entre septiembre y octubre de 1966 se celebraron elec

ciones, en las que el .4lliance Partv obtuvo 22 escaños y el Federation Partv nueve. 

Los dos miembros elegidos por el Consejo de Jefes de Viti eran adeptos del Alliance 

Partv. El 18 d.e octubre de 1966, el Gobernador nombró miembros del Consejo Ejecutivo 

a seis miemcros del Consejo Le{;islativo que pertenecÍf,n a este partido. Los curtro 

escaños restantes fueron ocupados por funcionarios públicos. Posterior~ente, el 

Jefe del Alliancfc Partv, Ratu K.K.T. Mara, pasó a ser Jefe de Asuntos Gubernamentales, 

y el Sr. A.D. Patel 5 Jefe del Federation Partv fue designado Jefe de la oposición. 
o 10. El l. de septiembre de 1967, se introdujo en las Islas Viti un sistema minis-

terial de gobierno, con el nombramiento de los miembros del Consejo Ejecutivo como 

ministros :por parte del Goberr.ador, según estaba previsto en la Constitución, susti

tuyéndose de este modo el CoLsejo Ejecutivo por un Consejo de Ministros bajo la :presi

dencia del Go1)ernador y con idénticc,s poderes que el antiguo Conse,jo Ejecutivo.s:./. 

Se confirieron poderes ejecutivos a los mjembr0s del Consejo de Ministros con 

respecto a los de:partareentos a su cargo. Anter:Lormente, sus v1,1ie;ucüm.es departa

mentales como miembros del Consejo Ejecutivo se habían limitado a preste.r asistencia 

en la formulación de la política. 

11. Los miembros del Consejo de Ministros y sus carteras son lc.s siguicnt~s: 

Ratu :IG;;'{.T. Mara, Primer Ministro, encargado también de la coordinación de la plani

ficación econémica y de los servicios de información del Gobierno; Ratu Edward 

Cakoban, Ministro ae Co:m9rci(), Industria y Traba,jo; el Sr. Charles A. Stinson, 

m.nistro ae Comunicaciones, Obras Públicas y Turismo; el Sr. Vijay R. Singh, Ministro 

de Servicios Sociales,; el Sr. D.W. Brown, Ministro de Recursos Naturales; el 

Sr. Jobn N. Falvey, Ministro sin cartera (miembros todos ellos del Jlliance Partv}; 

Sr. K.S. Reddy, Ministro Adjunto de Servicios Sociales; Ratu Penaia Ganilau, Ministro 

del Interior y de Gobierno Local; el Sr. R.P. Ritchie, Ministro de Hacienda; el 

Sr. G.P. Lloyd, Primer Secretario; y el Sr. Justin Lewis, Fiscal General (estos 

cuatro últimos miembros son funcionarios públicos). 

12. El l~ de septiembre de 1967} día en que se introdujo el sistema ministerial, 

el jefe de la oposición, Sr. Patel, presentó en el Consejo Legislativo una moción 

del tenor siguiente: 

Para una breve descripción de los poderes del Gobierno y del Consejo Ejecutivo, 
véase A/6700/Add.5, capítulo VII, párrafos 6 a 8. 

/ ... 
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"Las antidemocráticas, inicuas e injustas disposiciones que caracterizan 
a la presente C•nstitución y a las leyes electo=ales de las Islas Viti, 
así como su aplicación., han provocado la. alarma de las personas juiciosas y 
han obstaculizado la evolución política de las Islas Viti por la senda de la 
democracia. Por consiguiente, esta Cámara es del parecer de que el Gobierno 
de Su Majestad ~n el Reino Unido debe convocar inmediatamente una Conferencia 
Constitucional para garantizar la elaboración de una nueva Constitución basada 
en auténticos principios democráticos, sin prejuicios ni discriminaciones por 
motiv-s de color} raza, religión o lugar de origen, ni intereees creados, ya 
sean de orden político, económico, social o de otra naturaleza, en forma tal 
que las Islas Viti puedan alcanzar el gobierno propio y convertirse lo ántes 
:posible en una nación con honor, dignidad y responsabilidad." 

13. Coment~nd~ la m~ción, el Sr. Fatel dijo, entre otras cosas, que era del conoci

miento común que la actual Constitución hab:í'.a sido impuesta a la comunidad india en 

contra de los deseos expresos de los representantes que habían sido elegidos para la 

Conferencia de Londres. La comunidad india se había opuesto, y todavía se opone, 

a la Constituci'Ón porque la. considera antidemocrática, inicua e injusta. Dicha 

Constituci6n representaba un serio ".>bstáculo para que las diversas comunidades de las 

Islas Viti se fundieran en una nación y había obstruido gravemente el progreso polí

tico del Territorio hacia la. indeIJendencia, al establecer un ao·oierno reaccionario. 

Aunque la comunidad india constituía la mayoría en las Islas Viti, sólo disponía de 

doce miembros en el Consejo, mientras que la comunidad europea, que formaba una 

minoría muy reducida, de unas 20.000 personas, incluyendo a los chinos, disponía 

de 14 miembros, y los naturales de Viti~ que formaban la segunda comunidad en impor

tancia, sólo disponían de 14 miembros. 

14. El Sr. Patel recordó que el Secretario de Esta.do del Reino Unido había exhortado 

a la delegación india en la Conferencia de Londres a que pusiera a prueba la 

Constitución. Prosiguiendo su discurso, el Sr. Patel, manifestó: "nosotros acep

tamos esta Constitución bajo protesta, nos presentamos a las elecciones y hemos 

trabajado en este Consejo con el espíritu y con la es~eranza de hacer funcionar una 

Constitución defectuosa en favor de las masas de la población, y no de las clases 

privilegiadas que disfrutan del beneficio de un ~istema colonial de gobierno". El 

Sr. Patel afirmó que había llegado el momento en que los intereses de la libertad 

democrática requerían que se hiciera un alto. Si continúa por más tiempo la situa

ción actual - declaró el Sr. Patel - "se cristalizarán las ~ctitudes, se crearán 

dificultades, se tendrá en el extranjero una imagen errónea. de los verdaderos deseos 

y aspiraciones de la abrumadora mayoría de la población de este :pais y, ccmo está 

I .•. 
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.,",' 
sucediendo actual.1Tiente, se dira a toda persona que venga del exterior que en las 

Islas Viti nos gusta el colonialismo, que no queremos la libertad y que nadie la. 

quiere. Con las actitudes raciales endurecidas, las divisiones se harán todavía 

más rígidas y definidas y, cuando llegue el memento, la poblac:i.Ón de esta colonia 

encontrará que es imposible rcmper todas ese.s barreras inflexibles con el fin de 

unir a las diversas comunidades de este país ;y llevarlas a f~rraar una nación". 

15 •. El Sr. Vi,iay R •. Síngh, Ministre de Servicios Socic.les, en una declaración contra

.· ria a la. moción presentada ante el Consejo, rranifestó, entre otras cosas, que el 

funcionamiento ele la Constitución había _creado, de hecho, conf:.:.anza entre las 
11:rersonas juiciosasn. El jefe de la oposición no había señalado que, pese a ulos 

. t . . 1 11 ,., , , malés del regis ro comi.ma , ccmo dirJ.a la oposicion, :personas de todas las_ razas 

hab:fan t:i:abajado · juntas en organizaciones sociales, docentes y de:i;;ortivus, y traba

.· jaban unidas actualmente en org:,mizacionés :políticas. El Sr. Singh afirmó que 'el 

tenor Íntegro del discurso del Sr. I'atel era racial, y que a la población de las 

Islas Viti le :preocupaba más su futuro económico que cualquier teoría constitucional 

· .. ~ que el Sr. Paºcel quisiera' ex:pcne1~1e. Seguic.amente, :pro:¡:uso que se modificara la 

moció11 en esta forma: 
11Esta Cámára, 

i) considera que la res0lución del Consejo Legislativo aprobada el 21 de 
diciembre de 1965 expres:.i. adecuadamente los deseos de la gra.n mayoría 
de los electores de todas las razas de este país, tanto en aquel momento 
como,en la actualidad; 

ii) toma nota con satisfacción de las repetidas seguridades dadas por el 

·iii) 

, Gobierno de Su Majestad en ol Reino Unido en el sentido de que no existe 
impedimento constitucional alguno al progreso de este país hacia su pleno 
gobierno propio internó; y 

observa que la transición a un sistema ministerial de gobierno antes de 
que hubieran transcurrido diez meses desde la introducción de la. 
Consti tuciÓn de 1966 constituye una prueba evidente de la cal)acidad del 
Gobierno de la Alianza para regir la nación con honor, dignidad y respon
sabilidad, sobre la base de principios democráticos. 11 

16.' Lá oposición abandonó la Cámara del Consejo mientras el Sr. Singb hablaba en 

favor de 1~ enmienda. Más tarde, se aprobó la moción en su forma enmendada por 

23 votos contra ninguno y 4 abstenciones. Los que se abstuvieron fueron los miembros 

del Consejo que eran funcionarios públicos. 

/ ... 
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.17. Posterionnente:, el Federation Party publicó una declaración en la que afirmaba 

que los miembros habían abandonado la Cámara com• protesta ante la Constituci6n actual 

y la introducción dE;l sistema ,.ministerial en virtud de la misma. En la declaración 

se manifestaba que el :partido se prop-,n::Ca reéurrir a la no cooperación. 

18. En una declaración hecha el 21 de septiembre de 1967, un portavoz del g~bierno 

afirm-, que, aunque el Gobi~:·no no había sido informado oficialmente por la oposición 

de ousrazones para abandonar el Consejo tegislativo, en las reuni-.nes del 

~deration Partv se había a~everado que ~l Gobier~~ había hecho caso omiso de· la 

oposición y no babía cooperado con ésta. En realidad, - proseguía la de~la;ación -

había habido much0s casos de c~or,eración del G~bierno con la oposición. Se había 

consultado a la oposición, o se le haltÍa ofrecido la oportunidad de celebrar c"lnsultas 

en relación ccm cada una de las cuatro medidas gubern~mentales más importantes intro-
' ducidas durante la reunión del Consejo Legislativo que los miembros de la OJX"'sición 

habían abandonado. Estas cuatro mGdida,s eran el proyecto de ley inter:pretst!ve., 

la ordenanza sobre las obligaciones de los arrendadores y arrendatarios de los 

predi .. s rústicos y la legislaeió'n relativa al Overseas Aid Scheme y a la 

Compañía Minera Emreror Gold. ·Aunque el Gobierno había ofrecido estas oportunidades 

para celebrar consultas - seguía diciendo. el portavoz - la op•sición no había tratado 

de ponerse en contacte11 con el GÓbierno en relación con las quejas enumeradas en la 

moción sobre la Constitución, a fin de examinarlas. Además, todos los ministros 

habían informado a los miembros de la oposición que se encontraban dispuestos a cele

brar conversacionc:s en cualq'J.ier.momento. 

19. Según informes, en un discurso pronunciado.en una reunión del partido, ce~ebrada 

en diciembre de 1967, el Sr. Patel manifestó que, si bien era deber del Gobierno 

celebrar consultas con la oposición sobre todos los temas imJ)Ortantes, no se hab::i'.a 

procedido de esa forma. Nadie le había consultad~ ar.tes de·que Ratu Mara partier~ 

para Londres con objeto de entablar conversaciones sobre el propuesto ingreso del 

Reino Unido en la Comunidad Económica Europea (CEE). Tampoco le habían consultado 

sobre la introducción del sistema ministerial. Los mi,mbros del Federation Part;y 

habían abandonado la Cámara q.el Consejo como protesta contra ésta y otras injusticias. 

El Sr. Patel señaló que, en virtud de l,a Constitución, en Suva, 34.000 indios tenían 

un representante, mientra.s que 6.500 europeos y chinos ten::i'.an derecho a elegir tres 

/.;. 
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representantes. El Sr. Patel añadió que el Federati•m Party contaba con el apoyo 

de noventa y cinco :paío(!~ en las Naciones Unidas. 

20. La opooición boicoteó las reuni•nes del Consejo Legislativo celebra.das en 

diciembre ;r, seg.in los lÍltirnos informes, su boicot continúa. 

21. 

Mü:istro., R::i,tu K.K.T. Maro, regresó de una g:l.ra mundial en octub:0 e de 1967. En un 

informe sobre s:1 girs., el -ririme.e Minist::::-0 dijo q_ue lw,bía t~nido la ".':pcrttmidad de 

presentar a Viti en una esc2la mucb~ m2ycr que lo qc:e he.,c:.fo sid.• posible anterior-

·mente. IIabÍa em:prenclicl.'.J la gi::a rara, est1..1diar el funcioné.:.mic::to del sistema mini s

terial en ,,dscs q_ue se habían adelantado a. 'Iiti en esa dirección y también para 

observar qué habían ,,eche otJ~0s :pa:foes que tienen si t'.1aciones raciales se17,ejantes 

a la d.e Vi ti. Tal vez la parte má::; vD,11.osa el<; su gira hab:i'.n sido 111s conversaciones 

con los líderes de sociedades multirr::tciales co~l"I Gu:'t"i11a; Trinic"i.an., JQm/'lica, M:~le,sia 

y Sing~rur. Hablando de esta r,arte de s-8. c:;ir2._, el Pri!ller Mi:::: stro di.jo: uEl úni.co 

elemento ccmú1-: que o1,servé en las :roliticas de todt'.'s estos :pa:íses fue, :nrimero, el 
. ' 

reccnocimiento ele que hay dLfe:·enc.'~as ét:-iicas entre l"s r,ue;:;los, de 1ue éstas no 

pueden desconocerse y de que no deben clescci.1oc~rse. ·?ero también, segund.o, el de 

guc Gi el gobierno establece princiilies suficientemente arr.plios para !1Begurar q_ue s1c 

tengan en cuenta loro derechos y las aspir2.ciones de toda la población c:.cl J:ri.:::'s> ~e 

sie,1ta una ba.se r,ar8 lc1 armonía y el ·_pro,:;reson. 

22. Hablando sobre su visita a la India, que describió como "un elemento im:p•rtante
11 

de su itine::.0 aril'.'l: el Primer Ministro dijo que había 1-12:bl-sdo con eJ_ Presidsnte Y 

-:arios ministros im1;crtantes. Había arreciado mucho la oro:::-·t.unidacl de examinar le. 

p')sición, la pnlÍtica 3" las 3,spiracic--nes de Vi ti y el hecho de que se le hubiera 

h d 
. ., . ., 

escuc, a o con s1 1oc:patia y comprensi•n. 

23. En respuesta a una p::.--er:;unta escrita relativa a las medidas que el Gobierne- del 

Rc:.:-:1.c Unido se pro:ponia tomar con res:¡;;ecto a la resolución sobre Vi ti a:probad2. per 

la f samblea General y: en -parti•::!Ular, so ore le.' decisién de enviar -:_.ma misión de las 

Ns,ciones Unidas al te:r::dtcrio, el Sec:;:-etario de Estado :para Asuntos del Corr.monwealth, 

Sr. Geo:::-ge Thcmas, res:p~nél.iÓ el 17 de enero de 19fG en la Cámsxa de los Comunes: 
11J\iinguna .. El Reino Unido votó en contra de esta resolución. No consideramos que 

una n:.isión de las Nacior.es Unid2..s r,ueda tener ninguna utilic1a.d
11

• 

! / ... 
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24. Uso del término "viti.?,lli?,11
• Durante el cc:l;al:e sobre el Interpretation Fill. 1S67, 

el 29 de agosto de 1967, el Sr. A.D. Patel, ,iefe de la oposición, exp:·esó ~u satis

facción con respecto a la definición de la. palabra "viti:mo!I que figuraba ~n el 

proyecto o.'c:' ley. Tomó nota de que la definición había sido ampliade. le mwera que 

incluyer,1. a rersona.s de otres raze.s que habían inr:,igrado a Viti :procedentes de las 

isl2s clel Pacífico Mer:Ldione,1. !fo obstante., afirmó que todos los habitantes del 

Terri to~·:.to deberían ser llamados 11vi tianos II inde:pe:1dienterrente de la. raza a que 

pertenecier:m. 

25. El Sr. 1'\di Lcsalini Dovi, oponiéndose a la. sugerencia del Sr. Patcl, dijo q'..l.e 

S - . 1 ., t ' 1 d J , b 11 • t · 11 
1> -' -, ,, • '., e >::'r~enaia. e:1 oG.o e mun o que .a pa.1.a r2. vi iano se :re.1en.a a_ pu.e::::_,_o inaif::;e!'la 

de Viti y \tu.e S'.1,gcrir otra cosa daría lusar a confusiones. La enmienda :presentada 

por la 1)posición ccn el objeto el~ suprimir la cláusula q:.,e contenfo la definición 

fue recl1azada rc:r' 27 ·votos cont~a 9. 

26. ~o]:c::i,S-1.10 local. Hay dos sistemas de r:obierno local en el terri todo, uno pare, 

los vi tia.nos indigeno.s y otro para los residentes de zonc.s urr;anas. En el informe 

d 1 r , = 0 c-d / e vomite ;:;s:pecial sobre la labor re2.lizada durante l,,10.)-1 se delinearon orEvenen te 

estos sis ternas. .A contj nuación se exponen· brevea:iente los camcios que se han intro

ducido a partir de esa fecha. 

a) Aw1~n;stración de Viti 

27. El sistema de administración local que tiene jurisdicción sobre todos los 

vi tianos indí,s:;enas del Territorio se conoce con el nombre de ,-'\d:uinistración de Vi ti. 

Este sist,er~a deriva su a11toridad de la !iji~1n ~~ .. ffairs 0rClin2"nce de 19J+4, n1odificadc1..., 

que sep1.1n lo.. Potencio, administra .. rlo:t~a tiene l)Or objeto continuar la política de 

construir sob:::.·e la base d::: instituciones indígenas seguida. desde 1876. 

Para los :fines de la administración de Viti, el Territorio está dividido en 

ll~ yasanas (provincias), bacadas en antiguas fronteras tr:Í.bales, cad.2 una de las 

cue.les comprende varias ttt=k'l.~ (distritos). El func:ione.:rio ejecutivo principal 

de ca.da p:ovincia se llama Roko_Tui, y el jefe de cad9, distrito Eu 1li; cada :provincia. 

tiene S'..l propio consejo. Por cncirr..a de los consejos provincj_a.les están .los Grandes 

Consejos de J.2fes y la J~::ita de _4suntos de Viti. 

29. La _ri.iian Affairs g_rdinance f 1.1e enmendada en 1966 :rJa:ra introducir varias 

re±'ormas recomcnd:a.da por el Consejo de Jei'es. Estas rccvmc!1d3.ciones f,1eron resultado 

Docu'.llentos Oficiales de la Asamblea General, decia:ioctavo período de sesiones. 
Anexos adición al te'.Ila 23 del pr;grama (A/54467Rev .1). cap~t;_l;-vfi-: ______ , 
párraf;s 17 y 13. 
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de un estudio efectuado por un comité especial del Consejo de Jefes en 1962. El 

Comité, que :publicó su informe en 1963, ·recomendó, entre otras cosas, la intro

ducción del principio d:! la elec.ción directa de la mayoría dia. los mi~mbros de los 

consejos ~ovinciales; la ampliación de las facultades, obligaciones y funciones 

de dichos consejos, y la introducción de un sistema de impuesto sobre la propiedad 

raíz ~asado·en el valÓr de la tierra sin mejoras y no en el iffi:¡;uesto personal, 

llamado "impuesto provincial11
• Entre 1,64 y 1966 se examinaron y explicaron a 

. ' , 

los vitianos los detalles 'del nuevo sistema y en 1966 oe inició la primera etapa de 

la ejecución de las recomendaciones. A c~ntinuación;se exponen brevemente los 

principales cambies. 

30. Las :principales ooligaciones de la Junta de Asuntos de~ Viti, que eo un Órgano. 

ejecutivo, consisten en hacer nombramientos, preparar reglamentos, c~ntrolar los 
. . 

ingresos_:: gastos pi·ovinciales y presl'!ntar al Gobernador lai, recomendaciones y 

pr~:puestas .que considere beneficiosas para el JlUeb.lo de Vi ti. En virtud de las 

enmiendas introducidas a la ]ijian Affairs Ordinance en 1966, muchas de las facul

tades .de lá Junta se delegaron a l.os consejos provinciales, los cuales están ahora 

facultados para establecer sus propios estatutos. La modificación también amplió 

. la composición de la Junta, que ahora se compone de: el Secretario de Asuntos dé 

Viti, Presidente; ocho miembros vitianos del Consejo Legislativo elegidos :por los 

miembros vitiancs del Consejo Legisla.tivo; dos miembros del Gran Consejo de Jefes 

que no son miembros del Conoejo Legislativo, elegidos por-los miembros del Gran 

Consejo de. Jefes que no son miembros del Consejo Legislativo; un asesor jurídico; 

un- asesor financiero y otros asesores cuyo nombramiento la Junta puede recomendar de 

vez en cuando~ y que deben ser designados por el Gobernador. Antes de la modifi-

. cación de la ordenanza, la Junta se CCT:T.-OnÍa del Secretario de Asuntos de Viti-como 

Presidente, los seis miembros vi tia.nos del Conse,io Legislativo y un asesor jurídico 

y un asesor financiero n•mbrados por•el Gobernador. La ordenanza dispone que toda 

nueva medida legislativa propuesta por el ~obierno re~erente a cualquier asunto 

importante que afect~ los derechos e intereses de los vitianos debe ser remitida 

a la Junta para su consideración antes de ser ~resentada al Consejo Legislativo. 

La ~Tunta., a. su vez, puede remitir la cuestión al Gran Censejo de Jefce. Tanto la 

Junta como el _Gran Consejo deben preparar memorandos con sus comentarios sobre las 

me'didas leg~slativas que .les han sido remitidas.· 

/. . . ·. 
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31. La Potencia administradora afinn~ que los cambios introducidos en el.Gran 

Consejo de Jefes por la~ m11•dificaciones de. 1,66 ha~ hecho p;sible as~gU:Z.ar que la , 

repres~ntación en el Gran Consej~ sea· tan amplia como es posible y que el si~tema 

electivo se emplee sin perjuicio del derecho del Goberrador y del Secretario de 

Asuntos de Viti a nombrar miembros. _La composición actual del Gran Consejo es la 

siguiente: el Secretario de Asuntes de Viti, Presidente; los catorce miembros vitia

nos del Consejo Legislativo; no más de siete jefes nombrados por el Gobernador; no 

más de ocho personas nombradas por el Secretario de Asuntos de Viti; tres personas 

(de las cuales por lo rrsnos do's deben ser miembros de consejos provi~ciales) elegidas 

por cada cot1sejo provincial compuesto por veinte o más miembros; y dos personas (de 

las cuales por lo menos una debe ser mie'llbro de. un consejo provincial) elegida por 

cada consejo prov:Lncial c.::in menos de veinte miembros. Es obligaci6n del Gi~an ConseJo 

presentar .s.l Gobernador las recnmendaci.ones y propuestas que considere beneficiosas 

-para f!l püeblo de Viti y considérar las cuestiones, incluida la legislación, que le 

remita gl Gobernador o la Junta. El Gran Consejo de Jefes elige, por votación 

secreta, _dos miembros del Consejo Legislativo. Las personas elegibles para estos 

cargos incluy~n los vi tianos que no sean miembro .. s del Gran Con~ejo y que no tengan 

necesariamente rango hereditario. Antes de 1966, el Gran Consejo, entonces llamado 

el Consejo de Jefes, se componía de lr,s Roko Tui d~ tode.s las :provincias, seis jefes 

nombrados por el Gobernador, un magistrado, u.~ maestro de escuela y un médico asis

tente nombrado por el Secretario. de Asuntos de Viti, y un representante de cada 

provincia elegido por vo.tación secreta e11 uná a,samblQa plena.ria del !espectivo 

consejo provincial (la,s pr9vincias cuya poblacion excedía de 10.000 habitantes 

enviaban dos representantes cada un~). En 1960 la composición del Consejo de Jefes 

se hab:fa ampliado de manera que incluyero, a cuatro representantes. de trabajadores 

de zonas industriales. 

32. La composición y las facultades de los ~onsejos ~rovinciales se establecieron 

en los reglamentos :promulgados después d~ la entrada en vigor en 1966 de las modi-
. . 

ficaciones de la ordtnanza. Estos regl~entos, que introdujeron el sistema electivo 

en los consejos provinciales, establecen el cará'.cter ~lectivo de la mayoría de los 

miembros de estos cuerpos. Cada consejo debe componerse de un número d~terminado 

de miembros elegidos por personas residentes en la tikina de la provincia, un número 

determinado de jefefl :propuestos por el Secretario de 1\suntos de Viti, y. un número 

/. : . 
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determi::.tado de miembros elegidos por personas que poseen tierras en la provincia 

pero r'!siden en zone.s urbanas. Gozan del der~cho de voto los vi ti,mos mayores de 

21 años, que :puf'!den entender y hablar el vi tiano ;,r que reú.nen ciertas condiciones 

residencia.. 

Con arre:::;lo al nuevo sütema, el Rol~i :,,;e ccnvertirá en el principa.l _funcio

nario ejecutivo de los consejos provinciales. En los tres p:dmeros años del nuevo 

sistema, el Gobernador nombrará al R0ko Tui en consnl ta ccn la Junta de Asuntos de 

Posteriormente, el mismo Consejo tendrá la facultad de recomendar~ la Junta 

de .1s1mtos de Vi ti, para ser presentado al Gobernador; el ncmbre de una persona 

apropiada pe,ra eoe. cargo. 

34-. Las funciones de los consG¡jos provinciales; seg1.ín el reglamento, sen "pro::::oveT 

la sah1d, el bienestar y el buen gobierno de los vi tianos residentes en la provinci2.ll. 

Pe,ra cumplir estas funcion'3s, cacla consejo está facultado para p1·omulgar rer;lamentos 
1 

sobre .'1_suntos tales como caminos., sa.lu:i :pública, planificación de aldeas) sistemas 

de abastecimiento de agua y educación. .".demás, cad9.. consejo está facultad.o r,a.ra 

cobr:,,r un impuesto sobre el valor de ca.:pital de la tierra sin me<ioras poseída en la 

provincia })(JI vi tianos. fü) obstante, hasta que se aplique el impuesto, cada conse,jo 

está facultado :p:,,ra cobrar un impuesto: llamado "im:puesto provinciPs-1'\ a los varones 

vítianos que tengan entre 21 :r 60 años de edad. 
~e:; 
),. La nueva legislación faculta a la Junta de Asuntos de Viti para c.r·ear otros 

conseJos dentro de las provincias que, previ& ar:robación del Consejo Provincial y 

del 3ecr·ete,rio de i\suntos de VitiJ :pueden err;_itir ordenanz~.s :para el buen gobierno 

de los vitianos residentes ~n la zona el.e su jurisdicd.Ón. No se ha creado todavía 

ningdu consejo de este tipo. 

36. Lo, nue·v11~ legislacié!! mantie11e el sistema judlci,:,_l e::istente de Viti.. En cada 

t~kina hay un tribunal, formado por ".F. me.¡;istr,:i,do vi tiano ncmbrado por el Gobernado:::' J 

Las s,relaciones de los fe,llos de los trj_bunales de tikina se dirir;en a un tribunal 

provinci:ü forme,do por tres miembros,· dos de los cuales por lo menos son magistrados 

vitianos; el tercer miembro puede ser un funcion.ario de distrito. Las apelaciones 

contra los fallos de los tribunales :provinci.s.les se dirigen al Tribunal Supremo. 

A-::1.emás, el Asesor Jur:fc'iico de la Junta, de Viti está facultado p~.ra alterar o anular 

las decisiones de cualqtder tribunal d.e Viti excepto en el C3.so de un:-i. ab,~lución. 

/ ... 



_ A/72·00/Add. 7 
Español 
Anexo I 
Página 15 

La Potencia administradora informa que con la actual reorganización de la aél.-ninis

tración d.e Viti, se tiene la intenci6n de que J.a masistratura de Viti quede más 

direct~mente bajo la responsabilidad del pode~ judicial, de que los magistrados 

vi tianos .reciban más :?or:1ación :¡ de que los tribunales de tikina sean abolidos tan 

pronto como sea po3ible. 

37- La Junta de .t=1sunt0s de Vi ti :prom'llga re¡:;lamentos que son aplicables a los 

vi tie,:1os indísenas sola.:'lente. L2 Potencia administrador2, describe en los siguientes 

términos el objeto de estos reghmentos :t de los c2mbios que están int1~oduciéndose 

en ellos: 

"Los Reglementoo sobre !~simtos de Vi ti son resultado del reconocimiento 
de q,ue eran parte de la legislación necesariamente complicada de la. colonia 
es inaplicable e, la vid.a. aldeana e.e Viti. Por e,jemplo, los requisitos sobre 
edificación 8.ificiles é.e c1.m1:plir se reemplazan por normas sencillas 2.decuad.as 
que tienen en cuenta la forma d.e ccmst.:ruccióa de viviendas que prevalece en 
Vi ti, "J" un código s::.ni terio bre·,,e :/ claro rige lo higiene de las aldeas. E~ta 
si:rrplificación permite que le: justicia se2. administre.da predcminanteme:::1te por 
me,g:Lstra.6.os vi tianos, le que a su vez sie;nifica que las causas pueden verse en 
el nivel local y con rapidez. Varios de estos reglamentos se refieren a las 
normas nora.les tradi.cicnales de Vi ti y al¡;u,0as hacen pc:sible la realización 
de t:::ab:.1,;,.:,s comunales. No obstante; hay d.ispos::ciones que permiten eximir de 
estos Últimos a aldeas e individuos emp1~endedores, y los regl:imentos se revisan 
constanter:i.en·t;e y se modifican de 7ez en cuando según resulte conveniente a la 
luz de le.s circunstancias. 

11Uno ele los objetos de la recrgar.ización de la AéiministraciÓ1i de Vi ti es 
efectu::.r un examen del actual Reglamento sobre l~suntos de Viti y determinar, 
con la. ayuda y a,sistencia ele funcionarios del Gobierno Central, cuáles regla
mentes existentes c.eberíar1 incluirse en ctros. instrumentos legislativos y 
cuál~s se consideran adecuados :;-;ara ser ar;licados a. toda la colonia. También 
se están e:~aminando otrc.s disposiciones del Reglamento sobre Asuntes a.e Vi ti 
p2.ra su :posible derogación o modificación 1n::.~a :ronerlas de ac1-1erdo con la 
:práctic:::, y la doctrina a.ctu::.l..;s, y :para ser incluidas en los reglamentos c:1e 
:prepare L,. JUJ.,~a. éie f~suntos G.e Viti y que n.prucbe el Conse,io Legislativo, o 
en cualquier :reglar.:ento secundario que elaboren los Consejos Provinciales y 
que a:pr,¡ebe la Junt de .L\suntos de Vi ti. 11 

38. En me.yo, ,junio y ,julio de 1967 se celebraron elecciones para los consejos 

provinciales. Se esperaba aplicar el sistem2, de impuesto territorial en dos 

provincias; como prueba, a 11rincip'.tos de 1968. 

39. En noviembre de 1967 se comunic6 que eJ_ Ministro de Asuntos Vi tianos y 

11.dmini stración Local había anunciado nuevos c&.;:i:bios en la Administr2.ci6n de Vi ti. 

Según este inforn1e, el Ministro dijo que la ma~;istratura vitiana y los tribunales 

/ ... 
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vitianos serían abolidos en algunao ·:provincias en enero.a.e 1968 y en las restantes 

h en enero de 1969. .También ánunció que el puesto de Bu'li ·como cabeza oficial de la 

· .administración de cada tilcina scr:i'.a abolido a fines de 1967. Los Bu 'lis serían 

reemplazados por rokos adjuntos. 

4o. En el informe que pv.blicó en 1967, el Ministro de Asuntos Vitianos y Adminis

tración Local elijo que los cambios introducidos tardarían algurios años en surtir 

:pleno efecto. El ·secretario describió en los siguientes términos la oituación en 

que se encontrarán los consejos provinciales cuando la reorganización haya sic.o 

plenamente realizada: 

"Tendrán un aspecto nuevo, pues tencb:án las mismas característice.s 
que los ·conse,ios de administración locq.l de otras partes del mundo - en 
estructura y orga11izaci6n, en facultades y funcion~s, en métodos de finan
ciación y en sus relaciones cón un mini~terio central de administración local . 

. Se ha convenido que se ocupen de las necesidades de una sola raza dentro de 
sus diversas fronteras. Pero los vitianos necesitan tiempo para establecerse 
en sus nuevos consejos·· provinciales y :ps.1·a n.prender a mane,jarse en ellos, 
sentimiento que se reflejó en la resolución del Consejo de Jefes de 1965 ... 11 

b) Gobierno urbario local 

41.. En 1967 funcionaban en el Territorio ocho órganos de gobierno local, a saber: 

i) El Consejo de la Ciudad de Suva y el Consejo Municipal de Lautoka_, esta

blecidos con arreglo a la Local Gavernment (To1ms) 0rdinance, que abarcan 

a 50.009 y 11.000 persanas respectivamente; y 

ii) ·. Las .Juntas Municipales de Ba, Labasa, Levuka, Nadi, Nausori y Sigatoka, 

estatlecidas con arreglo a la Townships 0rdinance, que abarcan a una pobla

ción total de Lmos 16. 000 babi tan tes. 

42. Hasta 1966 los miembr_os de las juntas municipales eran designados en su tota

lidad. En su informe publicado en,1967, el Ministro de Asuntos Vitianos y de 
, ' 

Gobierno Local declaró·que durante los Últimos años se había hecho evidente que la 

opinión ~1Íblica.de las poblaciones estaba en favor de la introducción del principio 

electoral para determinar la composición de las juntas municipales. En 1965 y 1966 
se celebraron discusiones con las juntas, y resultó evidente que el sistema electivo 

que contaba con el apoyo unánime era el de un padrón general con derecho al voto 

.tanto para los contribuyentes como para los residentes. En consecuencia, en 1966 

-se enmendó la ~shi-ps 0rdinance establecienclo elecciones que deberían celebrarse 

/ ... 
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cad¿-, dos años durante los primeros cu,~tro a_ños, y ulteriormente cada tres años •. 

La nueva legislación dispone la ~lecci6n de la mayoría de ]~s miembros de cada· 

jun.ta sabre la base del pedr&1 común; los mie!nbros restantes, cj_ue .deberifo ser 

designados, incluye:i a funcionarios públicos tales como representantes del Director 

de Obras Públicas y del Director de los Servicios 1,1édicos. En diciembre de ·1966 . 
e 

se cele'.,raron elecciones sobre la base deJ. padrón común. El Ministro inform6 que 

las elecciones habían despertado un apreciable grado de interés, que la reacci6~ a 

la inscripción era muy satisfactor~a y que la proporción de los votantes había 

variado del 80~ al 97,5%-

~-3- El Consejo de la Ciudad ae Suva está constituido por dieciocho miembros ele

gidos y dos miembros designados. Los miembros elegidos proceden de tres distritos 

· es.de:. uno de J.os cua.les elige un número ii._~ual de consejeros éuropeos; naturáles de, 

Vi ti e indias. De cor1fon:üdad can la Townships Ordinance, la lista electoral con

tiene tres di··risiones en las que figuran los nombres y los datos correspondientes 

Ei los electores europeos, vi tianos e indios respectiva mente. 

!+4. El Conce,jo Municipal de Lautolca está integrado por ocho concejeros elegidos 

y dos designados. La municipalidad elige cuatro c.once,jeros europeos y cuatro indios. 

Lr5. En febrero de 1967, el Consejo de la Ciudad de Suva examin6 una recomendaci6n 

presentada por un comité especial que había creado pc:_rn que examinase una. solicitud 

el nuevo Secretario de Asuntos V:Ltianos y de Gobierno Local respecto de las opiniones 

del consejo sobre una propuesta presentada por el Concejo Municipal de Leutoka •. 

Este había propuesto que 11 se eliminase la referenciá a las razas en las listas 

electorales, las elecciones uc.micipales' y la composici6n de los conse,jos de la. 
• .. 

· Local Governmen~ (Towns) Ordinance, pero que I se conservase dichá disposici6n res:_· 

pecto de los consejeros designadosi:. 

46. El Comité recomend6 que se comunicase al Secretario de .4suntos Vi tia nos lo 

siguiente: "El Consejo de la Ciud2d no está de acuerdo con las opiniones del 

Concejo Municipal de Lautoka, y opina que no debe modificarse la base actual del 

derecho al voto para las elecciones municipales". Durante el debate sobre una 

enmienda a este recomendación, con arreglo a la cual se aeeptaría la propuesta del 

Conce.:ío de Lautoka, el autor de la enmienda señal6 a la atención 'la composicion 

de las l:Lstas electorales de la ciudad, que contenían 422 viti~nos, 589 europeos 

y 4.830 indios. 
'- ' . 

Dijo que ello significaba que los vi tianos tenían un representante 

/
. ' 

.· ,• . 
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por cada 70 electores registrados, los europeos uno por cada 98 y los indios uno 

por cnda 80l~ el2ctores registr::dos. Manifest6 tcmbién que serío. una medidP.. i·etró

sn:da que el Co~1se,10 de Suva é1'2 negDse .a c:::cepta:-" el principio del úerecho éÜ 

locr,L R3cordó que :nientras existía la anterior Junta I>Cunicipal de Suva, tod.:::s los 

electores f:Lgu:rGban en une. lista cornÚl'1. Se'ñal6 qG-: en el terTitorio se aceptcO:~~ 

en genec·o.l el principio de la l.Lc-'.:b coittfo; la controversis se refería al l01orn.ento 

en que 2e introdu.ciría dicho principio. Los orad::::ires opuestos ::: Li cnr.lienda este

ban de etcuec::do csn el principio de lG. lista común pero subr2:i,[1:r:'o:1 que no era el 

mo1;1ento opo1·tu..r10 p8ra introduc.i.rlo. Se refir:i.eron tamoié:1 al temor de 1<- (io:niae.-

pací:L"'icarr1.ente porque 11abía i:311_21 r~presentación de raz~s. L2 enmie~1da tendtente 

a ecepto.r J_a propuesta de Lautoka ele U118 lista común fue :::-cchaz::de por 9 vct:>s 

cont:ra 6. El Consejo a-probó entonces (con la opocición de cuatro miemb:::-oo) v.na 

;3c~~und2 enn1:Lenda en la que se pedí2 q1)_e Ee rnod:Lfic2.se 13. base del sufragio ;/ s~: 

siguiese (;l sistema ele cl;.::..sifico.ci61: ad.optado er~ l2s listas electo1:,::¡lcs del Consejo 

Le¡~;ish'.tív0. Se exp1ic6 que el efecto de est[ erimie;::da serís. sustituir a los 

mie~nbros de::ii.gnE-'dOs por mi~mbro;, elegidos de las lístes de vitlanos, i::-1dios -:l la 

15.ste 2:enera.l. 

sdmi~istr2ci.Ó:1 púül~ca de \1i ti estabE, consti t1~ida en la ciguien-Le forrna: 

I<'v.nc.i..onari.os exoetriados 

Con Ó??recho a pensión 

Fimciona:rios l oca]_es aue ocu;)o.n nucstos de cs.te:rnría 
superio:::- 9../ 

E:..1ropeos 

v::.tianos 

Otros 

72 

65 

81 

I 

E.,/ Puestos a los qne c::irresp::mde un sueldo de l. 527 
libras esterlinas c::imo ~íniTio. 



!_i~uropeos 

Vi tia11os 

Indios 

377 
:: .361+ 

2.651 

258 

A/72co/Add. 7 
Español 
Anexo I 
Pá3ina 1-; 

l~EL 3::_ E3 de d.icie~:·cire de 1967 ::c:1 Consejo Legisla·ci.vo decidió riombra:r· un conü té 

p:::.ra q,1e a::,eso:;:asr:: al Gobierno en cuestiones relativas a u.11e mayor "vitianizaciÓn11 

ele ls edminist::aci6n p1.ib1:cr1. i;l presentar la r:1oci.ón el Secr2taTio Pri1"}cipal dijo 

que se nc:nb::::1rí:_:: 21 comité selecc:i::msdo pora que examinase:: 12 cuestión y estuviese 

e11 coi-1diciónes de asesorar al GobieTno d.1...1..i .. ~,nte 12s negoc7.J.1cio~1es sobre los arreglos 

relativas 2 un l,osible sus:ituto Cte.L Oven:,eas Se:rvi?~ Schem-2, de co•1form.idad 

co;, el propósi.to del Gooierno. D:~,¡o r.;_u:-,, ::-,sbía llegad() el mome:;to de da:::: ot:ro poso 

&de.2..c::~te para demostr2r 9.ue E,l Go·oierI:.o estaba '.:omprometido :.., nsegurc,:c que los 

p~testos de tod02 :i.os niv21es ele la l----~minis trsclón públict: se llenarían con perno~1,:ü 

loc:c 2.. urn proat,J ,::01,10 fuese po,,ible de rr..ane:rs q,1e Viti depen•.liese cada vez me1Ds 

c:e los func ;_onaric:::s ele ul trDn,e1·. Di,jo que c.l Gobierno del Rei110 Unido hs.bía con-

experienc·~s~ i::a 1.2 splicaciÓtj ·u le pls,n-ificaciÓn de un programa s:,tisf0ctorio a 

este resr-,ecto. 

l¡.9. ,;n una decl¿ración p:1b} icac',2 :.::1 9 d,~ feb:tero é.e 19ti3, el Federation Par.3.1:. 

a]_ con1.e11t:.~1~ le. acsptación por parte de los n1iembrOE de lr~ O?osici6n de dos .;_.:ª).2stos 

en el Cur'lité Se1ecci~,nado, G.\jo que c:~2.:::i no c.ebfo interprestarse en el sentido de 

[fbstenc;iÓn ele ccoperGcióu políticaº El bo::.cot"3o y la no coope::.~ ción conti:1u:-.:.be.n 

La decla:2°aciÓ11 .-mbré:ynba que el Coi:-,i té seleccionado 

er2 u.:1. c::or:lité e.político y que tw:1to el Gc!Jierno como 12 oposid6n habfon converüdo 

pLÍ:Olice. debÚ:. ser ,runa zona net1tr.:~1, tota1L1ente li~re de 

Se:>ialabs ader.tilfs que 

los m5-e;nb:cos formaban pc-.rte. O.'""; Corrii t,5 e,1 su carf.ct-er de 1-;¡iembros d,:o:~ propio 

Ccnse,ío, y no como m::..embr:)s del partido político q_ue repr.?;sentak,n. 

50. La prü1ers. ::;:i•2rsot1a n:!cida· en V:..ti nombrada magistrado de 

primera ce.tegor{a, el f:r. Moti 'i'ikecr:,m, fue non1:::irL-ido Magistrado Auxiliar inte:dno 

Es 12 p:cinier:::t persone. nacida en Viti que ocupa un 

cargo en 11;, Corte Suprem2. 
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C.· Condiciones econém:i~as · · 

51. Generalidades. La economía del Territorio depende principalmente de cuatro 

industrias básicas: el azúcar,_ le copra, la eA-tracción de oro de las mines ";;' el 

turismo; a.e las cuatro., el az1foar es con mucho la más iL1:portante~./. En 1966 la 

industri2 del azúcar pasó por Lm período difícil cuando el precio del azúcar en 

el mercado mundial fue unifcirrnemente bajo, declinando a 13 libras esterlinas, 

10 cheli.nes por tonelada en diciembre!/. Sin embargo, el Convenio del Azúcar del 

9ommonwealth permitió a Viti vender 140.000 toneladas de azúcar manufacturado en 

1966 al precio de 47 libras esterlinas, 10 peniques por tonelada. El Territ6ri~ 

.exportó en 1966, 238.903 toneladas de azúcar por un valor de 10. 548.446 libras de 

Viti;. co:nparadas con 305.166 toneladas en 1965. 
' ' 

52. Bl 23 de noviembre de ,1967, las p;;:.rtes eri e~, Convenio <iel Azúcar del 

Commonwealth concluyeron en Londres una serie de reuxliones en las que se fij6 el 

precio negociado para 1968 y se confirmaron los precios de lás cuotas de 1965. 

El Convenio cuyo prop~sito es crear cierto grado de estabilidad en los mercados 

de exportaci6n y de consumo, tiene la forma de un contrato comercial entre el 

Gobie1~no del Reino Unido y las industrias e~ucareras de algunos países del 

Coninorrweal th; el primero se compromete a comprar, y los 'se::,undos a suminültrar, 

Cémtidades convenidas de azúcar a precios negociados anualmente. Firmado en 1951, 

su duración iniciE-1 era hastE: 195'.i, pero en la actualidad le. fecha de expiración 

se extiende anualmente por l.l..'1 año. · Sin e!!ibargo,_ en 1967 no se discutió 11:: prórroga 

atendiendo a que el Gobierno del Reino Unido había solicitado ser miembro de la 

Comunidad Económica Europea (CEE). Como resultado de la reunión: el precio negociado 

para 1968 será de 1~3 libras 10 chelines p::,r tonel2.da lar,;a, con un pago especial 

de hasta 4 libras esterlinas por tonelada. para los ter:ri torios menos des[).rrollados 

q1.1e expo1:·ta11 az~lcar. Este- p1~ecio se vol verá a exarninar ~n las conversaciones 

de 1968, c;¡ando se determinen los arreglos para el período de 1969 a 1971. Las 

f/ 

Para mayor informaciones sobre la situación economica) véanse los documentos 
A/6868/Add.l, apéndice IV, y A/AC.109/L.506, apéndice XI. 

Hasta el 27 de noviembre de 1967, 111 libras- de Viti equivalían a 100 libras 
esterlinas o aproximadamente a 280 dólares de los Estados Unidos. Sin embargo, 
¡ partir d; esa fecha la libra de Vi ti fue revalu_ada en un 6) 5% al tipo de 
1)045 libras de Viti por 1 libra esterlinas. Esta medida fue posterior a la. 
devaluación de la libra esterlina en un 14,3%, lo que eqúivalió a una devalua
ción neta de algo más del 7%. Actualmente, la nueva libra de Viti equivale 
a 2,30 dólares de los Estados Up.idos. 
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cuotas negociadas para 1968 volverán a estar al nivel consolidado en i965. Por 

consiguiente, la cuota de Viti será de 140.000 toneladas largas. 

53. La industria de la copra también tuvo dificultades en 1966,. La producción 

·. declinó en 5.000 toneladas en comparación con 1965, debido en gran parte a un 

huracán ocurrido en 1965, ~ la falta de ~luvias en las zonas de producción y al 

envejecimiento de los árboles. El precio básico en Suva declinó de 63 libras 

8 chelines 6 peniques de Viti por tonelada en marzo de 1966 a 44 libras 14 chelines 

de Viti por tonelada en diciembre de 1966. En marzo de 1966 se introdujo la clasi

ficación de la copra y hubo un aumento en la proporción de copra de primera cate

goría, del 28% al 53%; la copra de tercera categoría declinó al 11%. Los planta

dores de coco continuaron aprovechando lo.s planes . de subsidios y la Potencia 

administradora espera que en 1968 se habrá alcanzado el objetivo fijado de 

60.000 acres de nuevas plantaciones. 

54. Las condiciones de extracción de oro de las minas continuaron-siendo aproxi

rradamente las mismas que en 1965. En 1966 se exportó un total de 109.701 onzas 

de oro fino por un valor de l.505.511 libras de Viti~ Unas 7.000 personas (los 

trabajadores y sus fámilias) dependen del oro para su sustento, 7 es sobre todo 

por esta razón que el Gobierno ha pr@porcionado asistencia financiera a la 

Emperor Gold Mining Company, Ltd. para que se dedique a labores de exploración, 

investigación y explotación. 

55. La industria del turismo es la de expansión más rápida del Territorio. El 

, número de turistas aumentó en un 11%, de 40.135 en 1965 a 44. 561 en 1966. El 

número de gasajeros de cruceros aumentó de 15.032 a 20.225 en el mismo ~eríodo, 

o sea en un 35%. El cálculo de los gastos de los turistas en el Territorio aumentó 

de 4.250.000 libras de Viti en 1965 a 5.600.000 libras de Viti_en 1966. Según un 

, informe preparado en 1965 por una empresa de consultores, se estima que Viti 

recibirá unos 85.000 visitantes anuales hacia 1970. Para llenar las necesidades 

de este número de turistas se ha calculado qué se necesitarán por lo menos 

2.830 camas de hotel. En noviembre de 1967 se informó que había en Viti l.080 camas 

disponibles en los hoteles y moteles y que estaban en construcción instalaciones 

con una capacidad de 840 camas más. Ello dejaba una diferencia mínima de 910 camas 

que deberá haberse cub;erto, para 1970. Se informó asimismo en noviembre de 1967 

que desde comienzos de 1966 se han invertido casi. 3 millones de libras esterlinas 

en hoteles y moteles en el Territorio. 
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61. ·1a FDC-se-ocupa de dos proyectos agrícolas en el Territorio, el plan de asen

tamiento_de Lomaivunai; que administra en nombre de la Land Development Authoritv, 

y un proyecto experimental de palmeras de aceite. Se informa que este último, 

que se inició en 1963, promete resultar un éxito. El informe dice que la inversión 

inicial necesaria requerida para un proyecto básico de 6.000 acres de superficie 

de palmeras de aceite es del orden de los 2 millones de libras de Viti y se espera 

que en 1968 se adoptará la decisión de llevarlo a cabo. En la industria de las 

maderas, la compañía presta el mayor respaldo financiero a la Pacific Lumber Company, 

que inició sus operaciones en 1962. Esta compañía está administrada por la Fletcher 

Timber Company de Nueva Zelandia que, conjuntamente con la Native Land Trust Board 

, (en ~ombre de los propietarios de la zona de concesión) posee una cantidad apre

ciable de acciones. En materia de vivienda, la FDC administró la Goverrunent 1s 

Housing Authority desde i961 hasta 1967, período durante el cual la inversión de 

- la Authority aumentó de 165.000 a 914.ooo libras esterlinas. La FDC también 

patFocinó una sociedad de construcéiones en asociación con el Gobierno. 

62. El informe dice que las áctividades de la compañía están evolucionando de 

las de compañía que ofrece servicios administrativos sobre todo a los órganos 

oficiales del Gobierno a las empresas de inversiones. Se esperaba que hacia enero 

de.1968 habrían cesado las actividades administrativas de la compañía para el 

Gobierno y que se dedicaría más a las empresas comerciale~, industriales y agrí

colas, preferiblemente en sociedad con otras. El informe señala que el proyecto 

de palmeras de aceite de la compañía constituye una promesa de gran éxito agrícola, 

y que la compañía ha adquirido una opción sobre una valiosa ubicación para hotel 

cerca del aeropuerto de Nadi con miras a hacer inversiones en la industria hote

lera y turística, g_ue está en pleno crecimiento. 

63. Las tierras. Las tierras de las Islas Viti pertenecen a la Corona, a pro-

, píetarios privados de dominios libres y perpetuos y a los vitianos. A fines de 

1966 había 319.000 acres de tierras de la Corona, 447.000 acres de dominios libres 

y perpetuos y 3.748.000 acres de tierras de vitianos. El control administrativo 

de,las tierras tribales (tierras de vitianos), propiedad común de más de 6.600 

unidades propietarias de tierras reconocidas, está a cargo de la Native Land Trust 

Board, que encabeza el Gobernador y está integrada por una mayoría de miembros 

I I •.. 
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vitianos. Según la Potencia administradora, gran parte de las tierras de'los 

vitiarios han sido reservadas y no pueden ser arrendadas, aplicando la política 

de asegurar que los propietarios tendrán b~stantes tierras para proveer a sus 

necesidades en un futuro previsible. El informe continúa diciendo que estas tierras 

reservadas sólo pueden ser arrendadas a miembros de la "raza vi;,iana". Las tierras 

vitianas situadas fuera de las reservas pueden ser arrendadas por la Native Land 

Trust Board a cualquierah/. 

64. En julio de 1966 el Consejo Legislativo de Viti aprobó la Agricultural 

Landlord and Tenant Ordinance de 1966. En la segunda lectura del proyecto de ley, 

;~ el procurador general hablando el 18 de julio de 1966 sobre el "objetivo fundamental"

t· del proyecto, dijo lo siguiente: 

.... ·} 

i 

" ... L;1 proyecto de lei/ tiende a destruir el pernicioso sistema que 
tenemos actualmente en Viti. En cuanto respecta a la tenencia de tierras 
agrícolas, este sistema da por resultado que, en la actualidad, tengamos 
tenencias cortas, arrendamientos bajos y poca o ninguna seguridad para 
los arrendatarios. Este sistema significa que existe poco o ningún estímulo 
para desarrollar las tierras agrícolas, porque es evidente que por lo que 
se refiere al arrendatario, los incentivos son malos. Desangra las tierras 
hasta agotarlas en su breve período de arriendo, puede obtener poca o ninguna 
compensación por ese período y, con excepción de las conGtrucciones hechas. 
sobre estacas, no puede remover las construcciones de las tierras.- No 
puede remover esas construcciones que forman parte de la tenencia agrícola 
en referencia.n 

65. La Ordenanza, que entró en vigor el 28 de diciembre de 1967, da mayores~ 

seguridades al arrendatario, y confiere facultades para controlar los alquileres 

agrícolas, el pago de compensaciones por parte de los.propietarios por las mejoras 

efectuadas por el arrendatario, y por parte de los arrendatarios debido a mal uso 

o daños, la aplicación de determinadas condiciones obligatorias a los arriendos, 

períodos obligatorios para la revaluación de alquileres, el nombramiento de un 

tribunal al que pueden dirigirse propietarios y arrendatarios, y la limitación y 

el control de la aparcería. 

D. Condiciones sociales 

66. Mano de obra. Los salarios y condiciones de empleo de más de la mitad de los 

empleados sobre los cuales se recogen es~.adísticas laborales se regulan por medio 

de acuerdos negociados .entre los sindicatos y los grupos de empleadores. En las 

Para mayores informaciones sobre la distribución de ,las tierras, véase el 
documento A/6868/Add.l, apéndice IV, párrs. 47 a 62 y A/AC:109/c.506,. 
párrafos 58 a 65., 

1' 
/ ... 
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industrias en que no existe un sistema de negociación colectiva, los salarios y 

otras condiciones de trabajo se fijan mediante un acuerdo entre el trabajador 

individual y su empleador. En algunos casos este arreglo no ha sido totalmente 

satisfactorio, y para remediar la situación se han creado consejos de salarios 

para diversos oficios. En 1966, el Consejo de salarios para el Comercio al por 

mayor y menor y el Consejo de salarios para la industria de la construcción y la 

ingeniería civil y electrónica publicaron ordenanzas por las que se fijaba un 

salario mínimo por hora, de 1 chelín 11 peniques y de 2 chelines 2 peniques, 

respectivamente, para los trabajadores adultos no calificados. 

67. Aproximadamente el 70% de los empleados asalariados de las Islas Viti ganan 

·16 chelines o más por ocho horas diarias de trabajo. El salario medio por hora es 

de alrededor de 2 chelines 2 peniques mientras que el promedio de horas de trabajo 

semanales oscila entre 40 y 48. 

68. La Potencia administradora informa que ha intensificado sus programas de 

~apacitación industrial, empresarial y de supervisión. 

69. A fines de 1966 había 22 sindicatos registrados en virtud de la Trade U-nions 

Ordinance de 1964. 

70. En junio de 1966, el Consejo Legislativo aprobó la Fi.ii National Provident 

Ordinance, 1966 que introdujo un sistema de seguridad social mediante la creación 

de la Caja Nacional de Previsión. La Caja, que está administrada por una junta, 

consiste esencialmente en un sistema de ahorro obligatorio para los asalariados. 

Los empleados inscritos en la Caja contribuyen con 2 chelines de Viti por cada libra 

ganada en el mes anterior. La Caja Nacional de Previsión de las Islas Viti inició 

el registro de contribuyentes en junio de 1966, y a recibir contribuciones a partir 

del 1~ de agosto. A fines de diciembre de 1966, alrededor de 2.300 empleadores 

y 38.000 empleados estaban registrados en la Caja. A fines de 1966, las contri

buciones mensuales combinadas totalizaban unas 83.000 libras de Viti. 

71. Atendiendo a una petición del Gobierno de Viti, la Oficina de Relaciones 

con el Commonwealth y Ministe1io de Desarrollo de las Provincias de Ultramar del 

Reino Unido, pidió en 1967 al Profesor H.A. Turner, economista británico, que 

efectuase un estudio en el territorio con el siguiente mandato: 

/ ... 
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"Teniendo en cuenta la situación· económica de las Islas Viti, examinar: 

a) el nivel general de los salarios e ingresos y la relación entre los 
distintos grados y categorías de empleados con respecto a las necesidades 
del desarrollo económico y a la creación de empleos; 

b) los métodos que podrían adoptarse para fijar los salarios e ingresos 
en relación con los precios y las necesidades del crecimiento económico, 

y dar asesoramiento al respecto." 

El Profesor Turner, que llegó a las Islas Viti el 14 de agosto de 1967, presentó 

su informe el 17 de septiembre de 1967. 

72. En la introducción a su informe, el Profesor Turner decía que la solicitud 

del Gobierno de las Islas Viti había sido el resultado de una serie de conversa

ciones celebradas en el curso de las reuniones de la Junta Consultiva de Trabajo 

de Viti en 1966. Al parecer, la economía de las Islas Viti había disfrutado de 

un período de singular prosperidad en 1963 y 1964, debido al marcado aumento del 

precio mundial del azúcar (del cual proviene actualmente la cuarta parte del 

ingreso nacional del país y la mitad de sus ingresos de ultramar). Sin embargo, 

a raíz de la disminución subsiguiente del precio mundial del azúcar, se había 

temido que en los años posteriores se produjera una considerable reducción de los 

ingresos de la economía. También se había sugerido que los recientes aumentos 

de salarios indicaban una tendencia que la economía del país no podría soportar 

sin una reducción del empleo (que ya habían dejado de aumentar en la forma requerida 

por el Plan de Desarrollo) y de otros ingresos, particularmente los de los agri

cultores. El Profesor Turner alegaba que por otra parte era también evidente que, 

debido en parte a las condiciones atmosféricas adversas, en 1964-65 se había regis

trado una brusca alza del costo de la vida, que ulteriormente no pudo volver a su 

antiguo nivel. En su mensaje presentado sobre el presupuesto ante el Consejo 

Legislativo en 1966, el Gobernador se había referido a la necesidad de moderación 

por parte de los sindicatos, empleadores y comerciantes con respecto a los aumentos 

de salarios, precios y utilidades; y los representantes de los sindicatos y emplea

dores de la Junta Consultiva de Tnabajo habían convenido, aunque con reservas, en 

que se necesitaba también una política en materia de precios, salarios y otros 

ingresos. No obstante, en 1967 no se adoptó ninguna decisión sobre el contenido 

de dicha política o sobre el mecanismo para aplicarla. 

/ ... 
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73. -Entre las sugerencias que hizo ·el Prófesor Turner figuraban las siguientes: 

" ••• que se modifique la constitución de la Junta Consultiva de Trabajo para 
que sus funciones con respecto a la fijación de salarios se asignen a una 
nueva Junta Consultiva de Ingresos y Precios. A mi entender, se estudia 
actualmente si no debería crearse un consejo consultivo de planificación . 
económica para asesorar al Gobi~rno sobre cuestiones relativas al desarrollo_ 
económico y social en general. Si se crease dicho órgano, incluiría proba
blemente a representantes de los sindicatos, empleadores, etc.: y la Junta 
Consultiva de Ingresos y Salarios propuesta bien podría constituirse como· 
subcomité del Co~sejo de Planificación." 

74. El 5 de octubre de 1967, los miembros del Sindicato de Trabajadores de 

Aeropuertos, !foteles y Restaurantes y del.Sindicato de Trabajadores Municipales 

· _ se declararon en huelga. De los 800 hombres que participaron en la huelga, 400 eran 

miembros del antiguo sindicato. que estaban trabajando en proyectos de edificación: 

·•en Suva,' y otros 400, trabajadores del Concejo Municipal-de Suva. La huelga se 

amplió el 10 de octubre, cuando se adhirieron a ella los 96 empleados de las Qantas 

Imperial Airways, del aeropuerto de Nadi. · El 11 de octubre algunos miembros del 

· Sindicato de Empleados de Transporte también dejaron de trabajar por unas pocas 

horas para apoyar a los demás sihdicatos huelguistas. 

75. El 11 de octubre el Gobierno de las Islas Viti promulgó las Disposicione? de 

·seguridad Pública, por las que se concedía al Gobierno mayores poderes para ocuparse 

de los desórdenes que pudieran producirse a causa de las huelgas. Se informó que el 

Primer Ministro Rat'u.K.K.T~ Mara, al anunciar las medidas anunciadas por el Gobierno, 

advirtió que este último no toleraría la intimidación de los ,trabajadores o estorbos 

en la prestación de los servicios esenciales. Dijo que las disposiciones permi-

, ·.tirían adoptar medidas para mantener los servicios esenciales para la vida de la 

comunidad y para preservar el orden público. Deseaba aclarar que el Gobierno no 

intervenía en una controversia de carácter industrial entre empleados y trabajadores. 

76. Se informó que después de la declaración del Primer Ministro, los servicios 

de transporte en Suva volvieron a la normalidad. Los constructores y trabajadores 

municipales retornaron a sus trabajos el 13 y el 15 de-octubre respectivamente, 

al tiempo que se iniciaron las conversaciones. entre las partes interesadas. 

trabajadores de Qantas no regresaron hasta los primeros días de noviembre. 

Los 

Todavía 

···continúan las negociaciones sobre las reclamaciones presentadas por los sindicatos~ 

/ ... 
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7T. Sanidad. El total de gastos ordinarios en servicios médicos en 1966 se 

calculó en 1.346.399 libras de Viti, y los gastos de capital en 326.638 libras 
, 

de Viti, mientras que en 1965 estos gastos sumaron 1.298.229 libras de Viti y· 

293.978 libras de Viti respectivamente. Otros rubros importantes de los gastos 

calculados fueron: Servicio sanitario del Pacífico Sur, 10.094 libras de Viti; 

.Escuela de medicina de las Islas Viti, 59.379 libras de Viti; Hospital para leprosos

de -,.las Islas Viti, Makogai, 58.973 libras de Viti, biblioteca de investigaciones, 

·1.421 libras de Viti; y planificación de la familia, 15.230 libras de Viti • 
• , ,_ - ' t 

Situación de la enseñanza 

7~. En 1966 la matrícula de la escuela primaria y secundaria fue ·de 99.138 y_ 

de 8.466 respectivamente, mientras que en 1965 fue de 93.983 y de 7.566. Había 

733 alumnos de jornada completa en las escuelas técnicas y de oficios, lo que 

representó un aumento de 87 alumnos con respecto a 1965, y 280 estudiantes en los 

establecimientos de enseñanza normal, comparado con 253 el añ~ anterior. ·Además, 

otros 66 estudiantes completaron cursos intensivos de·formación docente de tres 

meses de duración. Por otra parte, había.178 personas estudiando en el extranjero 

. con becas por un período mínimo de un año.· De estas becas, 56 fueron c_oncedidas 

a estudiántes que se proponían enseñar. o a maestros que seguían cursos de 

perfeccionamiento. 

79. En 1966, había 646 escuelas diseminadas en 55 islas. Su personal se componía 

de 3.326 maestros, de los cuales 2.547 ó 76%, eran maestros capacitados~ Además, 

había 43 escuelas de párvulos. 

80. El Plan de Desarrollo de las Islas Viti para 1966-1970, que fue aprobado por 

la legislatura en 1966, prevé una matrícula total de 131.000 alumnos para 1970 

en las escuelas primarias y secundarias, y gastos por valor de 11 millones de 

libras durante los próximos cuatro años. 

Si. Los gastos brutos del Gobierno en educación para 1966 se calcularon en más 

de un millón de libras, mientras que en 1965 fueron de 1.900.000 libras. 

82.: Én marzo de 1967, el Gobierno _del Reino Unido anunció que estaría dispuesto 

a ofrecer una suma de 1.250.000 libras esterlinas a. lo largo de un período de 

cinco años para sufragar· los gastos iniciales del establecimiento de una universidad 
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en Viti,_incluidos los institutos conexos. De esa suma se podrían destinar, en 

caso necesario, hasta 500.000 libras esterlinas para gastos generales. Además, 

el Gobierno del Reino Unido estaría dispuesto a considerar la negociación de un 

acuerdo, con arreglo al plan de subsidios para los nacionales británicos que 

trabajan en las provincias de ultramar, en virtud del cual costearía por un tiempo 

parte de los subsidios para el personal británico empleado en la universidad. 

En 1966 la misión de educación superior del Pacífico Meridional recomendó el esta

blecimiento de una universidad en Viti, que prestaría servicios a toda esa región. 

Se calculó que el gasto inicial de capital sería de 1.375.000 libras esterlinas, 

y los gastos de funcionamiento, 356.000 libras esterlinas por año. 
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l. En su 463a. sesión, celebrada el 7 de septiembre de 1966, el Comité Especial 

adoptó una resolución sobre la cuestión de las Islas Viti§/, en cuyo párrafo 4 de 

la parte dispositiva se decidía "designar un Subcomité para que visite las Islas 

Viti con el fin de estudiar directamente la situación en el Territorio e informar 

lo antes posible al Comité Especial n. 

2. La Asamblea General, en su resolución 2185 (XXI), de 12 de diciembre de 1968, 

apoyó la decisión del Comité EsJ?ecial y pidió 11al Presidente del Comité Especial 

que, en consulta con la Potencia administradora, nombre el subcomité lo antes 

posible 11
• 

3. En una carta de fecha 28 de agosto de 1967, dirigida al Presidente del Comité 
-Especial, el Representante del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte ante 

las Naciones Unidas declaró, entre otras cosas, que el Gobierno del Reino Unido 

no consideraba necesaria una visita a las Islas Viti por un subcomité del Comité 

Especial y no podía acceder a la visita del Subcomité que entonces se proponía. 

4. En la 555a. sesión, celebrada el 11 de septiembre de 1967, el Fresidente comu

nicó al Comité Especial que, después de nuevas consultas con los miembros del 

Comité y con la esperanza de que con ello pudiera ayudar al Comité' Especial en su 

examen de la cuestión, había resuelto designar a Bulgaria, Chile, Finlandia, la 

India y la República Unida de Tanzania como miembros del Subcomité para las 

Islas Viti. 

5. Después de examinar la cuestión de las Islas Viti en sus reuniones de 1967, 

el Comité Especial, en su 561a. sesión, celebrada el 15 de septiembre, aprobó una 

resolucfón!J sobre esa cuestión en la que, entre otras cosas, lamentaba profunda

mente 11la actitud negativa de la Potencia administradora al negarse a acceder a la 

* Publicado anteriormente con la signatura A/AC.109/L.495. 

Documentos Oficiales de la Asamblea General. vigésimo primer período de 
sesiones. anexos, adición al tema 23 del programa (A/6300/Rev.l) capítulo VIII, 
párr. 120. 

A/6700/Add.5, párrafo 101. 

/ ... 
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visita al Territorio del Subcom~té encargado de examinar la situación en las Islas 

Vi ti~', y hacía un llamamiento urgeri:te a la Potencia administradora "para que cola

cbore con él.Comité Especial ••• y reconsidere su decisión ••• para facilitar la 

labor del·Comité Especial". 

6. En su vigésimo segundo período de sesiones, la Asamblea General aprobó la reso

luci6n 2350 (XXII), de 19.de diciembre de 1967, en la que reafirmó la necesidad de 

enviar una misión visitadora a :las Islas Viti, lamentó que la Potencia administra

dora se negase a recibir la misión.visitadora y la instó encarecidamente a qúe 

reconsiderase su decisión. _ Asimismo, pidió al Comité Especial que continuase exa

minando la cuestión de las Islas Viti e informase al respecto a la Asamblea General 

en su vigésimo tercer período de sesiones. 

7. El Subcomité encargado de examinar la situación en las Islas Viti celebró su 

primera reunión el 1? de jÚlio de 1968. En esa reunión, el Comité, por unanimidad, 

eligió Presidente al Sr. Jorge Huneeus (Chile). 

8. En la misma reunión, el Subcomité autorizó a su Presidente a pedir al repre~. 

séntante de la Potencia administradora que, tan pronto como fuera posible, suminis

trase información acerca de las medidas tomadas o previstas por ella para cumplir 

la resolución 2350 (XXII) de la Asamblea General, a los efectos de permitir que 

.el Subcomité visitase el Territorio. En consecuencia, el Presidente, en su carta 

·de la misma fecha dirigida al Representante Permanente del Reino Unido, solicitó 

la información que deseaba el Subcomité. 

9. Por carta de fecha 30 de julio de 1968, el Representante Permanente a.i. del 

:Reino Unido envió una respueeta a la carta del Presidente, en la que, entre otras 

cosas, decía lo siguiente: 

"Tengo ahora el honor de infonnarle, siguiendo las j_nstrucciones que 
he recibido, de que el Gobierno del Reino Unido ha estudiado su carta pero 
lamenta no encontrar ningún motivo para alterar la posición expuesta en la 
carta No. 15124/62/67 del 28 de agosto de 1967, dirigida al Presidente 

. del Comité ·Especial y distribuida como documento ::lel mismo Comí té 
(A/AC.109/261). rr 

10. En su segunda reunión, celebrada el 30 de agosto, el Subcomité autorizó a su 

Presidente a redactar un proyecto de informe sobre su labor. Dicho proyecto de 

informe fue examinado y aprobado por el Subcomité en su tercera reunión, celebrada 

el 6 de septiembre. 

-/ •-·. 
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11. El Subcomité lamenta profundamente que, debido a la persistente negativa de 

la Potencia administradora a recibir la misión visitadora en las Islas Viti, no 

le haya sido posible cumplir las tareas que se le confiaron en virtud de las reso

luciones de la Asamblea General y del Comité Especial. 




